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Señora Directora Legislativa 
Licenciada Ana Isabel Antillón 
Congreso de la República de Guatemala 

Su Despacho 

Señora Directora: 

Of.No.041/03j20 16 
Ref.ENML/DR/ammm 

05 abril del 2016 

De manera atenta me dirijo a Usted, para saludarla y desearle éxitos al frente de sus 

funciones diarias. 

El motivo de la misma es para presentarle el dictamen solicitado a la Comisión que me 
honro en presidir correspondiente a la Iniciativa de Ley, con número de registro 4741, 
Ley que Dispone declarar el 22 de Agosto de cada año, "Día Nacional con Desayuno 
de Oración por la Paz en Guatemala", presentada por los diputados Manuel de 
Jesús Barquín Durán, Jaime Antonio Martínez Lohayza, Carlos Alberto Martínez 
Castellanos y compañeros. 

Adjunto a la presente sírvase encc ntrar los documentos en forma digital e impresa. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted, con mis más altas muestras de 

consideración y respeto. 

Atentamente, 

-~~~ 
lng. Edwin Noé Maldonado Lux 

Presidente 
c.c ..• rchivo 
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COMISION DE ESPECÍFICA PARA LA PAZ Y EL DESMINADO 

Honorable Pleno: La Comisión Específica para la Paz y el Desminado del Congreso de 
¡ 

la República recibió para su dictamen la Iniciativa con número de registro 4741 

presentada por los diputados Manuel de Jesús Barquín Durán , Jaime Antonio Martínez 

Lohayza, Carlos Alberto Martínez Castellanos y compañeros, la cual pretende la 

aprobación de la LEY QUE DISPONE DECLARAR EL 22 DE AGOSTO DE CADA 

AÑO, DÍA NACIONAL CON DESAYUNO DE ORACIÓN POR LA PAZ EN 

GUATEMALA, con el objeto de estudiarla y emitir oportunamente el dictamen 

correspondiente. 

Los Integrantes de la Comisión, después de haber estudiado y analizado la iniciativa, 

manifestamos que la misma no cuenta con un Estudio de Antecedentes, en el cual 

conste informes de las diferentes instituciones religiosas y líderes de diversos cultos, 

que faciliten consensuar la posibilidad de que el Estado de Guatemala regule 

actividades religiosas, sabiendo que el Congreso de la Re )Ública como poder público 

debe legislar sobre asuntos políticos, económicos, sociales e institucionales que le 

autoriza la Constitución Política de la República y demás leyes, pero no sobre asuntos 

religiosos. 

Los ponentes informaron que: el día de hoy jueves 22 de agosto de 2013, invitados y 

Liderazgos de diferentes sectores de la población guatemalteca por el Proyecto 

"Guatemala Prospera", presidida por el Lic. Manuel Espina desarrolló EL PRIMER 

DESAYUNO NACIONAL DE ORACIÓN. Que dicha actividad fue desarrollada con 
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presencia de un considerable y buen número de guatemaltecas y guatemaltecos, 

asistida por Delegados de otros países, especialmente de los Estados Unidos de 

Norleamérica, algunos Congresistas de aquel País, académicos de reconocida 

honorabilidad a nivel nacional y a nivel internacional. Y que el objeto del Desayuno 

Nacional de Oración, es un acto de colocar en las Manos del Señor, de Dios, los 
1 

parabienes a nuestro País, alimentados de experiencias y especialmente de pasajes 

bíblicos, y que el origen de esta actividad religiosa data hace 60 años en Washington, 

Estados Unidos de Norte América. 

En su propuesta los Diputados ponentes presentaron una justificación de motivos sin 

fundamentos doctrinarios, sin antecedentes jurídicos ni información sobre el quehacer 

de las diferentes organizaciones religiosas de todos los cultos que actúan en 

Guatemala. No plantearon ningún asidero constitucional que facilite al Parlamento en su 

pronunciamiento. 

De tal manera que conforme al ordenamiento político y jurídico nacional se consideran 

como limitaciones para legislar actividades religiosas, entre otros, los principios de que 

las instituciones del poder público pueden realizar las funciones y actividades que les 

autorizan la ley, que la actividad religiosa está fundamentada en el libre pensamientc, 

en la libertad de palabra como mecanismo de la libre emisión del pensamiento, en la 

libertad religiosa y la libertad de cultos, de tal manera que la actual Carta Magna de la 

República limita al Estado, cuando concede a los habitantes del pueblo y sus 

instituciones lo siguientes artículos constitucionales: 

Artículo 1o. Protección a la persona. El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la 

persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común. 
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Artículo 2o. Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la 

República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la 

persona. 

Artículo 5o. Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no Prohibe; 

no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella. 

Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o por actos que no impliquen 

infracción a la misma. 

Artículo 35. Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del Pensamiento por 

cualesquiera medios de difusión, sin censura ni licencia previa. Este derecho constitucional no 

podrá ser restringido por ley o disposición gubernamental alguna. 

Quien en uso de esta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la moral, será responsable 

conforme a la ley. Quienes se creyeren ofendidos tienen derecho a la publicación de sus 

defensas, aclaraciones y rectificaciones. 

No constituyen delito o falta las publicaciones que contengan denuncias, críticas o Imputaciones 

contra funcionarios o empleados públicos por actos efectuados en el ejercicio de sus cargos. 

Los funcionarios y empleados públicos podrán exigir que un tribunal de honor, integrado en la 

forma que determine la ley, declare que la publicación que los afecta se basa en hechos 

inexactos o que los cargos que se les hacen son infundados. El fallo que reivindique al 

ofendido, deberá publicarse en el mismo medio de comunicación social donde apareció la 

imputación. 

La actividad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en ningún caso 

podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del pensamiento no podrán ser 

clausurados, embargados,· intervenidos, confiscados o decomisados, ni interrumpidos en su 

funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, maquinaria y enseres de los medios de 

comunicación social. 
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Es libre el acceso a las fuentes de información y ninguna autoridad podrá limitar ese Derecho. 

La autorización, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por el Estado a las 

pHsonas, no pueden utilizarse como elementos de presión o coacción para limitar el ejercicio 

de la libre emisión del pensamiento. 

Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas a que se refiere este artículo. 

Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de Emisión del 

Pensamiento. 

Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporcionar cobertura 

Socioeconómica a sus reporteros, a través de la contratación de seguros de vida. 

Artículo 36. Libertad de religión. El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda Persona 

tiene derecho a practicar su religión o creencia, tanto en público como en privado, por medio de 

la enseñanza, el culto y la observancia, sin más límites que el orden público y el respeto debido 

a la dignidad de la jerarquía y a los fieles de otros credos. 

Artículo 37. Personalidad jurídica de las iglesias. Se reconoce la personalidad jurídica de la 

Iglesia Católica. Las otras iglesias, cultos, entidades y asociaciones de carácter religioso 

obtendrán el reconocimiento de su personalidad jurídica conforme las reglas de su institución y 

el Gobierno no podrán negarlo si no fuese por razones de orden público. 

El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin costo alguno, títulos de propiedad de los bienes 

inmuebles que actualmente y en forma pacífica posee para sus propios fines, siempre que 

hayan formado parte del patrimonio de la Iglesia Católica en el pasado. No podrán ser 

afectados los bienes inscritos a favor de terceras personas, ni los que el Estado 

tradicionalmente ha destinado a sus servicios. 

Los bienes inmuebles de las entidades religiosas destinados al culto, a la educación y a la 

asistencia social, gozan de exención de impuestos, arbitrios y contribuciones. 
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En virtud de lo expuesto, esta Comisión observó detenidamente la exposición de 

motivos de la iniciativa 4741, y el contenido del proyecto de decreto, habiendo 

encontrando que la misma no cuenta con un estudio de antecedentes, ni información de 

soporte que permita dar una justificación constitucional al Parlamento para regular 

actividades sobre las religiones, cultos, creencias e Iglesias. Y se considera como 

limitaciones constitucionales los artículos: 1, 2, 5, 35, 36 y 37 de la Carta Magna 

vigente. 

Por todo lo anterior, la Comisión Específica para la Paz y el Desminado del Congreso 

de la República emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa No.4741. 

DADO en la ciudad de 1 :;uatemala a los 30 días del mes de marzo del año dos mil 

dieciséis. 

~~ 
Edwin Noé Maldonado Lux 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTA SECRETARIO 
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Alvaro Adolf, 
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